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DlBBeeiÓN.ABJHINlSTRAeiON:
©a£lo ddl Oarmen, núm. 28, principal. 

Teléfono núm. 2.649,

TBNTA DB BJBMFI^ARBSs 
Mlnlitcrle de la Qobernaelón, planta 

ÜCimero suelte, 0|60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S Ü M A M I O

F ^rF íe  © lic ial.

Mlnlaterio de Estado:
Ca n c il l e r ía .—Disponiendo que la Corte 

vista de luto durante seis semanas, mitad 
de riguroso y mitad de alivio, con motivo 
del fallecimimto de S. M, el Emperador 
de Austria, Rey Apostólico de Hungría,— 
Página 462,

Ministerio de Orada y Justicia:

Real orden nombrando para él Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, de se
gunda clase, á D, Francisco Cabañas y 
Botín, Oficial tercero de la Dirección Ge
neral dé los Registros y del Notariado,— 
Página 462,

iialstsril í% iBstrucciéíi Fábliea |  id k i k im
Meal orden disponiendo se clasifique de he- 

nefleencia particular docente la\ funda
ción instituida por D, Antonio Martin 
Jhensio, en Hervás y otros pueblos,—Pá
gina 462.

étra disponiendo se den los ascensos de es- 
eala, y que el Catedrático de Instituto don 
Ramón Gallego García, pase á la octava 
éategoria con la dotación de 4MG pese
tas,—Página 462,

Adminlstraoléss Oenlfags
E sta»©.—Subsecretaría. Asuntos con-

tenciosos.—Amwietandío el fallecimiento 
m  Oporto del súbdito español Baturni- 
m  Jaranéela,—Página 462%

GoBERNACiÓN.—Dirección General de Ad
ministración. — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarias de los Ayun
tamientos que se mencionan . — Página 
462,

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Sección de Correos.—Nombramien
tos hechos á propuesta del Ministerio de 
la Guerra para los destinos que se indi
can, á favor de los individuos que se men
cionan.—Página 46S.

Instruooión  P úb lica .— Subsecretaría.— 
Incluyendo á D. Domingo M. de Aragón 
y D, Rufino Ordóñee en U lisia de los as
pirantes admitidos á as oposiciones 
anunciadas para proveoí la Cátedra de 
Francés del Instituto de s^as Palmas (Ca
narias),—Página 463.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Disponiendo no se admitan más reclama
ciones centra el escalafón general del Ma
gisterio con arreglo á su situación en 3í 
de Diciembre de 1914.—Página 463,

Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plasa de Ofieial 
de Administración de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Bar
celona.—Página 463,

Accediendo á la permuta entablada entre 
D.  ̂Isabel Bono España y D.  ̂ Antonia 
Vila Gabanes, Maestras de Sedarlly Já- 
tiba (Valencia), respectivamente.—Pági
na 463,

Resolviendo el expediente incoado por don 
Teodosio Méndes y Méndes, Maestro na
cional de Aldeaseca (Avila), solicitando 
ser nombrado fuera de concurso en virtud 
de derecho de consorte Maestro de una

Escuela vacante en Madrigal de las Te- 
rres, de la misma provincia, — Pági
na 463.

F o m e n t ó .— Dirección General d e  Obras 
. Públicas.—Caminos Tecínales.—Co5̂ ce- 
diendo al Ayuntamiento de Borohia el 
anticipo que se indica para la corntruc- 
ción del camino vecinal de Borobia á 01- 
vega (Soria), —Página 464.

FerroGarrUes.—Anunciando haber sido so
licitado por la Sociedad Tranvías eléc
tricos de Granada la concesión de tm fe
rrocarril secundario, sin garantía de in
terés, de Santa Fe á Chauchina  ̂ en men
cionada provincia.—Página 464.

Servicio Central Hidráulico.-Adjtidican- 
do á D. Jaime Puig, como apoder ado de 
la Compañía de asfaltos y poftland Js- 
la/nd, de Barcelona, el suministro de 800 
toneladas de cemento ariifÍGial con destino 
á las obras del pantano del Fcix,— Pági
na 464.

A n e x o  ! . • — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco 
de España (Zamora), Banco de Bilbao y 
Compañía de explotación de l»s ferroca
rriles de Madrid á Cáceree y Portugal y 
del Oeste de S a n t o r a l .— E s 
p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 

t i c o s  d e

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Cowcwrs# 
general de traslado del segundo semestre 
del año aetual.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  
m  LO Qmh,—Pliego 14,
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ñ. M. el Rey Don Alfonso XIIKq.B.g.}^ 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infaiites continúan sin noTedad en su 
jivíporlante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a- 
rni lia.

á s.:-niv

g á n c il l b b ia

Con motivo del fallecimiento de Su 
Majestad el Emperador de Austria, Rey 
Apostólico de H ungría,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que i a Corte vista de luto du
rante seis semanas, m itad de riguroso y 
mitad de alivio, debiendo empezar á con
tarse desde el día 22 de Noviembre.

mmim m  mmk í j ü s t i c i i

REAL ORDEH 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la cuartá dis
posición transitoria de la ley Hipotecaria 
y sexta de su Reglamento, y de conformi
dad con la Real orden dé 20 de Julio ú l
timo, dictada de acuerdo con el informe 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, de segunda clase, en el territorio 
de la Audiencia de Madrid, á D. Franeis- 
eo Cabañas y Botín, Oficial tercero de e^a 
Dirección.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años, Ma
drid, 20 de Noviembre de 1916.

ALVARADOi 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

tíllST E E í©  DE ÍKSTRÜCCíOlí PÚBLICA 
i  BELLAS ARTES

EEAIiES ORDENES
Visto el expediente incoado por D. Vi

cente Cid Rodríguez, D. José Sánchez Ma
tías y D. Ramón Miña Aivarez, en solici
tud de que sea clasificada de beneficencia

particular docente la institución creada 
por D. Antonio Martín Asensio Nella, ti
tulada Asensio Nella:

Resultando que por testamento otorga
do en esta Corte en 18 de Noviembre de 
1895, ante el Notarlo D. Manuel de las He- 
ras y Martínez, en su cláusula 12 fundó 
í). Antonio Marlíii Asensio, una institu
ción cuyo objeto era facilitar pensiones 
y recursos á jovenes huérfanos nacidos 
en Hervás, Zarza de Granadilla, Oliva de 
Plasencia y Galisteo, para que puedan es- 
tudiar cualquier carrera que quieran ele
gir, datándola con 413.900 pesetas en t í 
tulos de la Deuda al 4 por 100 interior, 
cuyos títulos y valores están depositados 
en la Sucursal del Banco de España de 
Cáceres, y además una finca urbana, 
nombrando patronos á los señores testa
m entarios y áD . Eduardo Martin Asen
sio y D. Zoilo Peña Sánchez Matas, é ins
tituyendo, además, im Juez protector, 
persona de áutoridad y respeto, versado 
en materias jurídicas, y recayendo el 
nom br mienkí en un ex Ministro, á pro'̂  ̂
puesta en terna del Consejo de Estado:

Considerando que se han cumplido ios 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente j  que la declaración pretendida 
corresponde ai Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 19 il y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que so clasifique d© beneficencia 
particular docente la fundación institu i
da por D. Antonio Martin Asensio, en 
Hervás y otros pueblos.

Que s© confiera el patronato á las 
personas designadas en la regla 5.®' de la 
escritura fundacional, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado; y

Que se nombre un Juez protector 
de autoridad y respeto, versado en m ate
rias jurídicas y con las condiciones de
terminadas, y á propuesta del Consejo de 
Estado, con la dotación anual de 1.000 
pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años» Madrid, 23 de 
Octubre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
18 del actual el Catedrático de Lengua y 
L iteratura castellana del Instituto gene
ral y técnico de Ciudad Real D. Aurelio 
G rrano.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y en su consecuencia
que D. Ramón Gallego García, qu© ocupa 
el prim er lugar en la novena categoría, 
pase á la octava, con la dotación anual 
de 4.500 pesetas, con la antigüedad de 
fecha 19 del corriente.

De Rea! orden lo digo á Y» I. para 
su eenoeimfento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I., muchoB %iim. Madrid, 26 
da Octubre de 1916.

■ BÜRBLL.
Señor Subsecretario da este Ministerio.

k i lM Ü E O íi l^  OEIflM . 

ilNlSTERlO DE ESTADCs

sk r e t a r i
ASXmTOa OONTSNOIOî Ô

El Cónsul de España en Oporto, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Saturnino Varandeía, 
de cincuenta y tres años de ©dad, natural 
de San Ciprián de Viñas (Oreníse), hijo 
de María y Jesús Yarandela, casado, ocu
rrido el 6 de Septiem bre último.

Madrid, 20 de Noviembre de 19I6.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

i lK IS T E R iO  DE LA SO BERÍ^Á CIÚ N

D iF e c c ié n  G e n e r a l  d e  A d m liiis -  
t r a e ié a i .

Vacantes las Secretarías de A yunta
miento de Fresnedilla, de la provincia 
de Madrid, á cuya Secretaría correspon 
de, según el Reglamento, un haber anual 
de 500 pesetas.

La '^e Terrasola, de la de Barcelona; 
Saramarenelio, d e la  te  Huesca, y Ajal- 
vir, de la de Madrid, dotadas con el ha
ber anual de 760 pesetas.

La de BenímarfulI, de la de Alicante; 
Lovid, de la de Barcelona; Viguera, de la 
de Logroño; San Román y Buenaventura, 
de la de Toledo, dotadas con el habw  
anual dé 950 pesetas.

La de Pía dePanadé», de la de Barce
lona, y la de El Toro, de la de Castellón, 
dotadas con el haber anual de 1.250 pe
setas.

La de Pineda, de la de Barcelona; Mo
raleja, de la de Cáceres; La Junquera, de 
la de Gerona; Estadillo, de la de Huesca, y 
Mislata, de la de Valencia, dotadas con el 
haber anual de 1.500 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por térm ino de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
mientos, de 24 de Agosto de 1916, duran
te cuyo plazo, los aspirantes que las soli
citen, podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 21 de Noviembre de 1916.==E1 
Director general, José Morote.
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BblaOíÓN de los individuos nombrados en 17 del actual para ¡os destinos que á continua' 
ción se expresan^ de conformidad con la propuesta fonnaíada por el Ministerio de la 
Guerra en, 1 í de los corrientes.

H O M B R E S

D. Jirnn Hernández Tadela.. . . .
Francisco (dómez López . *. -. 
Yiconte Llopis Sendra, 
Alfredo Díaz Pérez . . . . . . . .
Eugenio Antonio Gutiérrez . 
Adrián Medrano García . . . . .

Rafael Martín Coca.. . . . . . . .
Gerónimo Biázquez Gómez . 
Juan Izquierdo Arnaiz. . . . . .
Estanislao Pérez Prada.........
Emilio Brizueia Moreno.......
Teodoro Marcos Marcos. . . . .

Manuel Rufo Soárez.   ........
Amtonio Pérez Arroyo, .......
Gregorio Moreno Soriano. . .
José Soriano Rodríguez.......
Cipriano Zamora Ríos.. . . . .  
Apoloiiio García Valverde... 
Juan Falerm Escandell... . . .
Pedro Quintana Pujol...........
.j^an Gricii Casademont^.. ~. 
Luis P. Alcober Cots 
Angel Abajo Míngiiez.. . .   ̂_
Blas Sáiz aáiz. . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Lacámara Modrego.. 
Hipólito Bravo Iglesias . . . . .
Yicíorio de Chana Luengo...

Constantino Fresco González
Francisco Barrado Robes----
Sebastián Parera Santandréu 
Fulgencio Díaz Fernández.., 
Marcelino Rico Otero.. . . . . . .
José Quites Martínez  .
Aiiacleto Jimeno González... 
Alejo de la Torre González .. 
Camilo Silva Castro. . . . . . . .
Manuel Campo Sánchez . . . . .
Antonio Ramírez Darán. . . . ,
Joaquín Santos Parejo .. . . .  

/ Epifanio Rodríguez García.. 
Eusebio Alonso Sauz. —  ,.  ̂
Antonio Meseguer Tomás—
José Jimeno Golf............. .
Baldomero Cortés Matín . .. 
Salvador Soriano Barbar. . . .  
Yicente Gil Pérez. . .  *...........

Gabriel Sanz Martín. . . . . . . .
León Ruiz H orno..................

C A íi G O 8

Cartero de Fueiitealblila.,
Idem de Madrigueras . . ^ . 
Idem de Miirla. . . . . . . . .  . . . .  . .
Idem de Gador.  ---- -
Idem de Langa  .......
Peatón do Laoga á Fuente el Sanz

y Fontiveros., ..........................
Cartero de Palacios de Goda . . . . .  ^
Idem de Biirgohondo ..  ............
Idem de Ircio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Gastil de Peones. . . . . . . . .
Idem, de Hoyuelos de la Sierra, .. 
Peatón de Gasas del Puerto á Al-

maraz   ................................ . ^.
Idem de Almaraz á. Yaldeoañas,.. 
Cartero de AJandar de la Yf^ra-.. . 
Peatón de Mavalmoral á Mlllaries.
Cartero de Figueroles .
Idem de Finisterre. ............... .
Peatón de Cuenca á Palomera ,.«.
Idem de Gasciieña á Tinajas.......
Cartero de Bascará,   -----      —
ídem de Calabuig.
Idem de MontaRud.".. , .
Peatón de Atienza á Narros..........
Cartero de P are ja . .............
Idem de Andoain. .......
Idem de Orlo,..  . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem de Oastrillo de los Polva

zares  .........
Idem de San Miguel. ...............
Idem de CofiñaL ........
Idem de Pradejón.....................
Idem de Pastoriza
Idem de San Esteban .
Idem de La P a lm a . ............. • .,
Idem de Erransus, ,   ...........
ídem  de S obre ira  -
Idem de Bandeira. . . . . . . . . . . .
Idem de Cabeza de B é ja r . ........
Idem de T om ares.  _______ _ ^
Idem de Pruna  ..................
Idem  de C oripe.  ..............
Idem de Salduero.
Idem do La Galera  ............. .......
Idem de Portairubio  .................
Idem de Giba  ....... . . .
ídem  de Yillalonga  ..............
Peatón de Ademuz á Aldea de

Sesga. .....................................
Idem de Tudela á Montemayor. 
Cartero de Jarque. . . . . . . . . . . . .

PEOVÍNOÍAS

Madrid, 17 de Noviembre de 1916.=E1 Director general, J . Francos.

M INISTERIO D E  IN STRUCCÍÚN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Por haber presentado dentro del plazo 
reglamentario los documentos exigidos 
para tom ar parte en las oposiciones anun
ciadas á turno libre para proveer la Cá
tedra de Francés en el Instituto general 
y técnico de Las Palmas,

Esta^ Subsecretaría ha acordado incluir 
en la lista de opositores admitidos á don 
Domingo M. de Aragón y D. Ruünó Or-

Albacete.
Idem.
Alicante,
Almería.
Avila.

Idem.
Idem,
Idem .
Burgos.
Idem.
Idem.

Cáceres.
Idem.
Idem.
Idem.
Castellón,
Cornña.
Cuenca.
Idem.
Gerona.
Idem.
Idem.
Gu adala jara 
Idem. 
Guipúzcoa. 
Idem.

León.
Idem.
Idem.
Logroño.
Lugo.
Idejii.
Murcia.
Navarra.
Orense.
Pontevedra.
Salamanca.
Sevilla.
Idem,
Idem,
Soria.
Tarragona.
Teruel.
Idem .'
Yaiencia,

ídem.
Yalladolid.
Zaragoza.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que no se admitan más reclam a

ciones contra el mismo, absteniéndose 
ios Jefes de las Secdonos adm inistrati
vas de dar curso á las que se jíresenten 
en Süo Glicinas respectivas, considerando 
como deíL Jtivus las cclio prim eras cate
gorías con las niodiOcaciones adoptadas 
q)OT Real orden, á propuesta de la Comi
dió n orgs uizadora.

2  ̂ Que si alguna Seoción adminis- 
L; 3tí va no ha dado cuenta de los errores 
píüdocidos en cada caso, remita un resu- 
iiien de los observados en ei escalafón 
respectio á su provincia y todos los demás 
eiovíen odcio participando que no han 
a j vertiílo sino Ivs ya comunicado-s.

Lo digo á Y. S. para su conocimientoy 
coiisigiisontos. Dios guarde á Y. S, 

muchos años^ Madrid, Ib do Noviombra 
de J916.—EÍ Director general, Royo.
Soñores Jefes de la Secciones adminis

trativas de Prim era enseñariza.

dóñez, que figuraban como excluidos en 
la relación publicada en la Gaoita de 1.® 
del corriente.

Madrid, 22 de Noviembre de 1916.=» 
N. Rivas.

i;G.]reeeiéM C ieiieirnl úe F r is sa e ra

Habiendo transcurrido con exceso to
dos los plazos señalados para reclamar 
contra la parte provisional del escalafón 
general del Magish rio, con arreglo á su 
situación en 81 de Diciembre de 1914,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, en con curso de traslado y 
ascenso, la plaza de Odcial de Adm inis
tración do la Seoci<3ri adniinistrativa de 
Prim era enseñanza de Barcelona, dotada 
con ei sueldo anual de 2.000•pesetas.

Podrán ‘mmar parte oii este concurso 
todos los íuueionarios de las Secciones 
adm inistrativas que figuren en el escala
fón de las mis.oas en las categorías igual 
ó inmediata inferior á la de la plaza 
anunciada y no estén sujetos á expedien
te gubeniatiYO, los que presentarán sus 
ijiátancias en este Ministerio en el im pro
rrogable término de diez días, á contar 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madhíd.

Madrid, 17 de Noviembre de 19i6.=El 
Director general, Royo.

Yisto el expediente de permuta incoa
do por Iséibei Bono España y D.  ̂An
tonia Yila Gabanes, Maestras de Sedavi y 
Játiba^ (Valencia), respectivamente, 

Teniendo en cuenta que las interesa
das reúnen las condiciones exigidas por 
el artículo 7.® del Real decreto de 10 da 
Julio último, j

Esta Dirección General ha acoi’dado ac
ceder á la permuta de referencia.

Lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 d© Noviembre de 1916,. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Ya

iencia.

Yisto el expediente incoado por D. Teo- 
dosio Méndez y Méndez, Maestro Nacio
nal de Aldeaseca (Avila), solicitando ser 
nombrado fuera de concurso, en virtud 
de derecho da consorte. Maestro de una 
Escuela vacante en Madrigal de las To
rres, en la misma provincia.

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el articulo 5.® del 
Real decreto de 10 de J  ulio último,

Esta Direccióü General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1916, 
El Dlrecíor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sa« 

lamanca.
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MINISTERIO DE FO M EN TO

g llreec iésa  ^0 O te a s  F i i -

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g,),  conformán
dose con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha tenido á bien conceder al 
Ayuntamiento de Borobia el anticipo de 
4.846,29 pesetas, para la construcción del 
camino vecinal de;Borobia á Olvega, de 
esa provincia.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de N9viembre de 1916.—El Di
rector general, "Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Soria.

: - FERUOCABEILES.— CONCESIÓN
T CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia suscrita por D. Alfre
do Velasco Sotiilos, eni concepto de Di
rector general de la Sociedad anónima 
Tranvías Eléctricos de Granada, y en re 
presentación de la misma, acompañando 
el proyecto de ferrocarril secundario sin 
garantía de interés, que partiendo de 
Santa Fe term ina en Chauchina, provin
cia de Granada, solicitando la concesión 
del mismo previa la tramitación corres
pondiente:

Vista la ley de Ferrocarriles secunda
rios de 23 de Febrero de]U9i2 ŷ Regla
mento provisional dictado para su ejecu
ción,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la  petición en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial de la provincia, 
lijando el plazo de un mes para la admi
sión de otras peticiones que puedan me
jorar ésta, según dispone el artículo 41 
del mencionado Reglamento.

Madrid, 20 de Noviembre de 1916.==E1 
Director general, P. O., R. G. Rendueles.

s e r v ic io  c e n t r a l  h id r á u l i c o

Visto el resultado del concurso cele
brado por la Jun ta  de Obras del pantano 
del Foix, para la adquisición de 800 tone
ladas de cemento artificial con destino á 
las expresadas obras:

Resultando que • se ha presentado una 
sola proposición en la que D. Jaim e 
Fuig, como apoderaoio de la Compañía 
general de asfaltos y portland Asiand, 
de Barcelona, ofrece realizar el sum inis
tro á razón de 68 pesetas la tonelada mé
trica sobre vagón en Villanueva y Gel- 
trú, debiendo abonarse 0,75 pesetas por 
cada saco envase no devuelto en estado 
utilizable:

Resultando que el Ingeniero-Director 
de las obras, al inform ar sobre el concur
so, manifiesta que aunque nada tiene 
que observar respecto á la calidad y con
diciones del cemento, cuyo empleo en las 
obras es contiim g^esde qiie^empezaron, 
sí debe h a c e r^  constar que el precio 
ofrecido en la proposición excede en 7,45 
pesetas al que ha regido en la últim a ad' 
quisición de cemento de la misma marca 
hecha por gestión directa, en virtud de la 
autorización concedida á la Jun ta  de 
Obras en la Real orden de 5 de Agosto 
próximo pasado, aprobatoria del pro
yecto:

Resultando que dicho Ingeniero-Direc
tor propone, teniendo en cuenta esta di
ferencia de precio, que se recabe del con
cursante la seguridad de que no ha de 
subir el precio é que ha facturado las 150 
toneladas adquiridas por gestión directa, 
para el suministro, por el mismo proce
dimiento, de las 800 toneladas del concur
so, porque de esa manera, anulando éste, 
obtendría la Administración una econo
mía de 5.855 pesetas; y que en el caso en 
que no se pueda obtener tal seguridad, se 
adjudique el sum inistro al único postor 
que se ha presentado:

Considerando que desde que se ha he
cho por la Junta  de. Obras la última ad
quisición, ha experimentado el precio

del cemento dos subidas sucesivas, ó me
jor dicho, un continuo aumento, por lo 
cual no sólo parece improbable que la 
casa concursante se comprometa á hacer 
el sum inistro por gestión directa á um 
precio que ya no es el vigente en el m er
cado, é  inferior al que ella misma ha 
propuesto en el concurso, sino que es se
guro que si no se acepta la proposición 
hecha por ella, las adquisiciones nuevas 
habrá que hacerlas á precios muy supe
riores al último obtenido y al ofrecido en 
el concurso:

Considerando, por otra parte, que la 
duración del sum inistro es lo bastante 
corta para que no se pueda esperar va
riación favorable en los precios del ce
mento:

Vistos los informes de V. S., de la Ju n 
ta  de Obras y del Ingeniero Director de 
las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el concurso á 
D. Jaim e Puig, como apoderado de la 
Compañía general de asfaltos y portland 
Asland, de Barcelona, á razón de 68 pe
setas la tonelada inétrica de cemento 
puesta sobre vagón en Villanueva y Gel- 
trú, debiendo abonarse 0,75 pesetas por 
cada saco envase no devuelto en estado 
utilizable y con sujeción á los pliegos d@ 
condiciones del concurso.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jun ta  de Obras, adjudicatario, Notario 
y efectos consiguientes, con devolución 
del poder que acompañó á su proposi
ción el mencionado Sr. Puig. M os guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 18 do 
Noviembre de 1916.=E1 Director general, 
Zorita.

Señor Ingeniero Jefe de la División H i
dráulica del Pirineo Oriental.

tip,


